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PODER LEGISLATIVO 

Cámara da Diputados 

Primera SesióA de la Cámara de Oiputados 
en la reunión extraardinaria a. que ha sido 
convocado el Congreso Nacional por De· 

do Ouadamuz, Builrago, flores Huerta, fer· 
nández, Alvarez Corrales, Carrión, Sevflla 
Sacasa, Castillo (Salvador), Cerna (Arturo), 
Rizo Oadea y Collado Arce. 

1.-EI Diputado Presidente doctor lrfas 
declara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la única sesión 
preparatoria. 

3.-Se da lectura al proyeclo de decreto 
de instalación de la ~ámara para el perfodo 
de Sesiones Extraordinarias a que ha sido 
convocado el Congreso Nacional. Discuti
do el proyecto se aprueba por unanimidad 
y se le da solemne leclura, quedando así ins
talada la Cámara de Diputados. 

4.-:-Se nombra a los Dipulados !caza Ti· 
jerino y Salinas para que pasen al Senado a 
invitar a este Cuerpo Legislativo a integrar 
Congreso Pleno para su debida instalación. 
Mi~ntras la Comisión se prepara a llenar su. 
cometido llega del Senado una Comisidn in· 
legrada por los Senadores doctor Lorenzo 
Guerrero, don Alejando Abáunza Espinosa 
y don Enrique Belli Ch., quienes son porta
dores de una invilación similar de parte del 
Senado. , Esto moliva Ja suspensión de la 
sesión. 

5.-La sesión se reanuda a la una y veinte 
minutos de la tarde y el Pretidenle lrfas al 
levantar la sesión excita a los Representantes 
a ser puntuah~s para la próxima sesión que 
se llevará a efecto a las diez , de la maftana 
del df a siguiente. 

Ulises frias, 
Presidente. creto Ejerutivo del uno de Noviembre de 

mil novecirntos cincuenta y siete, celebra· J. J. 
da en la ciudad de Managua, D. N., a las 

Morales Marenco, 
Secretarlo. 

Fernando Medina M., 
Secretario. 

once y cuarenta y cinco minutos de la ma-
nana del dla martes cinco de Noviembre 
de mil novecientos cincaenta y siete. 
Preside el Diputado doctor lrfas, asisti.do 

de los Diputados doctores Morales Marenco 
y Medina Moreira, 1 o. y 2o. Secretario res· . ... pecflv1menle. 

Concurren, además; los Diputados si
guienle: 

Castillo Alvarado, Cerna (juan f.), MarU· 
nez Talavera, doctora Núnez de Saballo. Ze
peda Alaniz, Zamora, Borgen, Sandoval, Sa· 
linas, Vega Bolanos, jarqufn, Selva, Santa
maría, Monteneg~o, Mungufa Novoa, !caza 
Tijerino, Conrado Vado, Enrique B., Conra-

.. 
'J 

Segunda Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión extraordinaria a que fué con· 
vor.ado el Congreso Nacional, por .Decreto 
Ejecutivo del uno de Noviembre de mil 
noveci~ntos cincuenla y siete, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y veinte minutos de la manana del 
dfa miércoles seis de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. 
Preside el Diputado doctor lrfas, asistido 

de los Diputados doctores Morales Marenco 
y Castillo (Salvador), como Primero y Se· 
gundo Secretarios, respectivamente . 

.., . 
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Concurren además, los Diputados siguien- ralizadas y a obtener de los ejidatarios un 
tes: Montenegro, Flores Huerta, Cerna O.F.), pago pronto, justo y equitativo, facilitándo· 
Zamora, Sevilla Sacasa, Munguía r-:ovoa, Ze· lf's su adquisición. Pone también en mejo· 
peda Alaniz, Navarro, Vega Holanos, Santa· res condiciones al Distrito Nacional para 
marra, Martinez Talavera, Carrión, Salinas, que pueda desarrollar su programa de cons· 
doctora Núfiez de Saballos, Cerna (Arturo), trucción de mercados; al mismo tiempo que 
González, Medina M., Castillo Alvarado, expedita al Poder Ej~cutivo para realizar sa· 
Conrado Guadamúz, Conrado Vado, Enrf- tisfactoriamente su proyec'to de construcción 
quez B., Collado Art:e, lcaza Tijerioo, fer· de viviendas. ~~:~'· 
nández, Selva, Mairena, Rizo Oadea, Buitra· 7.-La Presidencia se permite nombrar . ··•,· 
go, Sandoval y Borgen. una C~misión, que la integran los Diputa· 

1.-EI Presidente declara abierta la sesión. dos Navarro y Conrado Vado, para que pa· 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin madi· sen al Senado a fin de invitarlo a integrai: 

f icación alguna, el acta de la sesión an'terior. Congreso Pleno, con el objeto de conocer 
3.-EI Presidente doctor Irías explica a la lo que resolvió la Comisión nombrada el día 

Cámara que de acuerdo con el Reglamento anterior que redactarla la declaración que el 
se ratifican las Comisiones que se orga_niza- Congreso, en Cámaras Unidas, debe dar en 
ron en la Legislatura Ordinaria pasada; que relación a los últimos acontecimientos de "' 
se dará lectura a los proyectos sometidos a que dió cuenta el Excmo. Seflor Presidente 
la consideración de la Cámara en la convo- de la República en Mensaje del pasado do· 
catoria, no obstante de que algunos de ellos mingo al pueblo nicaragüense. D~ regreso 
ya fueron leidos y más de uno dictaminado. la Comisióe informa que el Honorable Se-
En efecto el Secretario doctor Castillo lee nado ya se apresta al Congreso Pleno; en 
dos transfarencias de partidas en el Presu· efecto se suspende la sesión para dar lugar 
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puesto General de Ingresos y Egresos vtgen- al Honorable Senado que ya se hace pre· 
te, Ramo de Salubridad Pública, una de. . . sen te. ·· .'. 11.~ 

¡ 11>- 13 050 00 1 8. ·-·Se reanuda la sesión y el Presidente ;- "" 
<i 4,415.24 Y ª otra por "" ' · ' as doctor lrfas encarece a las Comisiones tener <{;.1% 
cuales fueron pasadas a la Comisión de Ha· . -
cienda para su debido estudio. . listo los dictámenes para el próximo miérco· 

4.-La Secretarla da lectura a una Exposi- les dfa en que se celebrará sesión, dando 4 
ción enviada por el Honorable seftor Minis- por levantada ésta. . • _ }º:,;:f 
tro dt; Gobernación por la cual somete a.la Ultse~ lrfas .. ._._,;:;.,~ 
consideración de la Cámara el proyecto de .. Presidente. · . ·- ., 
Ley de Prob!dad; y en I~ que expli.ca, a ].]. Morales ~arenco Salvador Ca~ttllo ... , _ :::.. '.""-:, 
grandes rasgos, la 1deolog1a y modalidades Secretario Secretario 4lf. .. :_: . -> 
principales del proyecto, que tomado en PODER EJECUTIVO ~ ·' :::·· 
consideración pasa al estudio de la Comi- ~ . ':':"S 
sió5~~~~~~~v~~a Ex¿osición del Honorable ' Gobernación y Anexo• · ~--:fJ,,.~-:..":' -fl 
senor Ministro de Economia, por medio de Defendiendo intereses de Alca1aras 
la cual somete a la consideración de la Cá· N9 981 
mara dos proyectos de ley titulados •Ley El Presidente de la Repnblica, 
General sobre explotación de las Riquezas A~uerda: 
Naturalei> y cley Especial sobre Explora· Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el 
ción y Explotación de Petróleo• que consti· Acuerdo de la Municipalidad de Diriamba, 
tuye un nuevo sistema en lo que respecta a que dice: 
legislaciones de esta naturaleza, Y que a jui· cLa Corporación Municipal de Diriamba, 
cio del Poder Ejecutivo satisface lo que re- en uso de sus facultades, y 
quiere el Art. 88 Cn., ya que en un solo Considerando: 
cuerpo de ley establece las normas bási~as Que la situación económica de esta Muni· 
que regularán la explotación de recursos na· cipalidad se ha tornado visiblemente preca
turales de propiedad del Estado. El proyec· ria debido a las msmei:osas personas que Je 
to pasa en consulta a la Excma. Corte Su· adeudan en concepto de impuestos. 
prema de justicia. . · Considerando: 

6--En una Exposición que la Secretarla Que es conveniente procurar que el Teso-
da lectura el Ministerio de Gobernación in· ro Municipal logre que tales deudores mo
troduce a conocimiento de la Cámará, pa~a rosos salden sus cuentas y se pongan sol· 
su estudio, un proyecto de ley que reforma ventes con sus adeudos. 
la Ley de 5 de Noviembre de 1954, que au- Acuerda:. 
toriza la venta de los terrenos ejidales del lo.-Prorrogar hasta el último de Diciem-
Distrito Nacional. Dicho proyecto, que es bre de mil novecientos cincuenta y ocho los 
tomado en consideración y pasado a la Co- efectos del Plan de Arbitrios de esta Munici· 
misión respectiva, tiende a solucionar el pro· palidad, adicionándole las siguientes dispo· 
blema de las ventas de terrenos ejidales pa• siciones: 

. ~--· 
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a )-Toda persona o razón social que matri· 
cule su establecimiento, industria o 
vehfculo, que estén gravados en el pre
sente Plan de Arbitrios, debe:-á estar 
solvente con el fondo municipal y con 
el de Asistencia Social de su respectivo 
domicilio; · 

b )-Ninguna persona o razón social podrá 
constituirse en fiador, si no presenta las 
solvencias respectivas dP. su domicilio; 

c )-Ninguna persona o razón social puede 
vender o donar su establecimiento, in· 
dustria o vehfculo. si no presenta las 
solvencias Municipales o de Asistencia 
Social de su domicilio! 

d )-El Tesoro Municipal no podrá extender 
boletas para matr(culas y placas, si no 
se le presenta la respectiva beleta de 
circulación. 

2o. Elévese el presente Acuerdo al cono
. cimiento . del Supremo Gobierno para su 

aprobación y demás efectos. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Muni

cipalidad de Diriamba, a los veintidos días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete;-J. Antonio González 8.
Adolfo García R.-Rodrigo Quintanilla f.
Evaristo Espinosa M., Srio>. 

ComuníQuese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 9 de Diciembre de 1957.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la 
Gobernación, julio C. Quintana. 

3o.-Verificar la utilización máxima de las 
máquinas IBM u otras en los respectivos de· 
partame'ltas mecanizados. 

4o.-Examinar y analizar los procedimien
tos especificas de operación para valorar su 
efectividad total. 

5o.-Conttolar en nombre del Gobierno los 
servicios de los Deparhmentos Mecanizados; 

60.-En general, realizar cualesquiera de 
las labores que le encomiende el Ministerio 
de Hacienda como técniéo en máquinas de 
contabilidad y estadistica . 

11 
El Contratista se obliga dentro de las ho· 

ras regulares de trabajo a estudiar y desarro· 
llar por iniciativa propia y del Ministerio de 
H1lcienda, todos los trabajos de fndole fiscal 
que puedan ser mecanizados por medio de 
las máquinas eléctricas IBM. 

111 
El Gobierno pagará al Contratista por los 

servicios y trabajos anteriormente expresados 
la suma de un mil dólares mensuales ..... 
(US$1.ÚOO.OO), (de los Estados Unidos de 
América), por medio de giros contra un Ban
co de este pafs, imputándose dicha suma a 
la partido 0706-280101034, del Presupuesto 
General de Gastos Vigente hasta la termina
ción del presente ano fiscal, el gasto se im
putará a la partida que correspoda. 

IV 
El lapso de este Contrato será de un ano 

a partir del 21 de Enero de 1958, y el Con· 
Hacienda y Crédito Públlco tratista gozará en el último mes de trabajo 

====~-----====-========-- de vacaciones renumeradas, al terminar el 
No. 123 Contrato el Gobierno pagará al Contratista 

Karl ). C, A. Hueck, Ministro de Estado los gas_tos de regreso de él y su familia y 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú efectos personales a los Estados Unidos, in· 
blico, en representación del Gobierno de clusive su carro particular, hasta Sacramenlo, 
Nicaragua, que en adelante se llamará cEI California. 
Gopierno~, y Arthur A. Coulard, mayor de V 
edad, casado, contabilista y domiciliado an Para todos los efectos de este contrato 
teriormente en Sacramento, California, que ambas partes se sujetan al domicilio de la 
en adelant~ se llamará •El Contratista>, he· ciudad de Managua y a Jac; Leyes nicara· 
mos convenido en el síguiente Contrato: gilenses, Y cualquier diferencia que hubiere 

1 entre ellos será dirimida por un tercero que 

El Contratista se compromete a prestar al designará el Presidente de la Corte Suprema 
Gobierno sus servicios como consultor para de Justicia. 
asuntos rel¡itivos a sistemas administrativos En fé de lo cual firmamos el presente con· 
mecanizados. Las obligaciones del Contra· trato l:n la ciudad de Managua, D. N., a los 
tista consisten en dar su asistencia y conse· nueve dias del mes de Diciembre de mil no· 
jos técnicos a fin de que puedan utilizar los vecientos cincuenta y siete.-(f) Karl J. C. H. 
métodos más económicos, prácticos y efi· Hueck, Ministro de Estado en el Despacho 
cientes al considerarse la mecanización de de Hacienda y Crédito Público.-(f) Arthur 
algunos aspecto de contabilidad o estadisti· A. Coulard, Contratista. 
cas dentro de los Ministerios de Estados, E.1 Presidente de la República 
particularmente en el Ministerio de Hacien· .Acuerda: 
da y Crédito Público. Sus principales fun; Aprobar en todas y cada una de sus partes 
ciones serán: el Contrato que antecede. 

1 o.-Centralización del control de gastos Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
en equipo mecanizado, gua D.N., Noviembre 9/57.~(f) LUIS A. SO· 

2o.-Controlar cualquier intercambio. de MOZA D., Presidente de la República-(f) 
trabajo b traslado de máquinas IBM, siempre Karl ). C. H. Hueck, Ministro de Estado en 
que i;ea de provecho hacerlo as(. el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

' 

··~ 

-

. J 
. -.¡ 

.. ! 

www.enriquebolanos.org


~ 
-~~ 

~4'.~·:k•~" ..<. '~~"'""''"~ . \ ;•\·" . .-!··~· ..... :::::.¡,, 
!>J~ 

':~~;¡. 

,• 

1 
~ . .·;,.7'.:\,f::· ,, .. 

--
.... 

'I -~"'~:. ,: ' . . ·~ -·. .. .. ~ 

'" ·y~.,,.,_.\. ~-::~ ., ... ,. .. 
· .. · .. ·.':"·' ió<"':'<~~-... , ... . 

, . . . . . .... ~ .. . . ~ ' '~-: 

·:;_:., 

;.:_~.' 

' ' 

INSTITUTO .DE FOMENTO NACIONAL 
Managua, Nicaragua 

BALANCE CONDENSADO AL 30 DE JUNIO DE 1957 , 

.... .... 

•.• i 

A C T 1 V O: 

Fondos DisponiblBs: 
Encaje Legal 
Otras Disponibilidades 

Préstamos y Dtscuentos: 
Prés~mo1 a Corlo Plazo 
Préstamos a Mediano Plazo 
Préstamos a Largo Plazo. 

Prlstamos al Gobierno de Nicaragua: 

. 

<J 

ci 
; ~ .... ~ 

·Préstamos al Granero Nacional No. J • Centro de Cuarentena (Saldo en Con1trucción) 
Otras Cuentas del Activo: 

Intereses y Renta~ Acumuladas por Recibir <J Inventarlo• ·· 
Varios Deudores 
Cuentas Diversas 

Partü:ipaciones tn Empresas: lt".• 

Participación en Empresas Agrfcol11 · r' · ~ 
Proyecto Matadero de Mansgua 

Emprtsas Propias: 
Granja Ganadera 
Mecanización Agrlcola 

Gobierno de Nicaragua: 
Parte del Coalo de Asistencia Técnica no 

Cubierta por Nuestras Utilidades de Ope
ración (Déficit): · 

Aftos 1954-1955-1956-V Primer Semestre de 
1957 

Muebles y Equipos: 
Muebles y EquipOI . 
Menos: Reserva para Depreciación 

TOTAL· ... , • · · Cuentas de Orden 

Alfredo J. Sacasa, 
úerente General. 

.\ 

<t: 

4: 

• . 

:;}~·~rk~ ~:, : ·~ .. •" 
_ 1 

··• . . .i 

345,991.37 
887,558.33 (f: 1.233,'549.70 

2.405,751.58 
12.839, 185.60 

885,533.79 16.130,470.97 

2.672,020.()4 
14,844.04 2 686,864.98 

1,348,303.46 
25,946.90 

385,249.86 
176,776.30 . 1.936,276.52 

/' 

311,049 58 
4.942,717.83 5.253,767.46 

2.596,17J.92 .. 
313,438.93 

' ,,,· 

493,321).22 

, '. 

2.9C9,610.90 

2 880,086.45 

189.918.45 303,410.77 
et 33 334.037.75 
et Y5.921,&18.79 

Depdsitos: 
Depó1itos de Ahorros 
Otros Depósitos 

Otras Cuentas del Pasivo: 
lnterc1es Acumulados por Pagar 
Cuentas por Pagar 
Créditos Diversos 

Oóligaclones a Plazo: 
Empréstito• Obte~idos 

Capital: 
CAPITAL ASIGNADO 
CAPITAL POR RECIBIR 
CAPITAL PAGADO 
APORTACIONES EXTRAORDINARIAS Dl!L 

ESTADO 
00NACIONl!S 

.. 

TOTAL 
Cuentas de Orden 

PASIVO: 
= 

.. 
2.165,227.81 <J 

20,198 3~ <J 2.185,426.20 

(t 155,017 69 
56,471.33 
57,080.21 Cf 268,569.23 

(f sa.000,000.00 
24.000,000.00 

et 26.000 ,Ou0.00 

85,501.49 
400.00 

4 794,140.83' 

26.085,901.49 

et 33.334.037.75 
ct 95.921 888.79 

Orlando Chlvez V., 
Auditor Auxiliar. 

fosl A. Monterrey M., 
Contador. 
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INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 

Managua, Nicaragua 

ESTADO· DE PERDIDAS Y GANANCIAS AL 30 DE JUNIO DE 1957 

ÜASTOS DEBE HABER 

• O as los Admlniatralivoa • 826,443.90 

lntere1ea Pagadó1 178,344.15 
·';. 

r.' ...... 
Utlli~ades y Pérdidu en Período• Anteriores 2,510 51 

Gastos Sección de Ahorro1 40,945.92 

Otros Gastos de la Asistencia Técnica Prestada 12~492.87 

Pérdidaa por Ajuste de Inventario 8,537.57 

Otros Gastos del Departamento Técnico 17,500.21 

Gastos en Empresas Propi11 108,125.39 

PRODUCTOS 

lnteruea Devengado• • 1.019,519 23 

Otras UUlldadea 48,631.82 
, • 1 ,194.900.52 • 1.068,151.US ,,. 

Parle de laa Operaciones n~ Bancariu, no cubier- · 

tu por nuntr11 Utilidades Nelu (Pérdida por el 

J er. Semealre/57) -- 126,749.47 

, ... Sumas Iguales es: 1.194.900.52 , ... 1.194.900.52 

Mana¡ua, D. N., 30 de junio de 1957. 

Al/ redo f. Sacasa, Orlando Chlvez V., José Antonio Monterrey M., 
Oerent~ General. Auditor Auxiliar. Contador. • 1 

SECCION JUDICIAL 4obas. Ej~cuclón: S{xto Oó~ez a Leonor de Pe
ralta. 

Oyense posturas. 
REMATES Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veinll-

N9 14001-8/U N9 463006-CJ 650 1iete Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
Doce 111eridian11 veintiuno Diciembre corriente· 1lete.-C. Calew R., Sri a. ' 

aubastaráse finca rúdica ubicada Comarca La Gua- 3 3 yaba, jurisdicción Teuatepe, ciento clncutnta man- -zanu cabida, lindante: Oriente, Martina Velásquez; 1 N9 13999 -8/U N9 185609-Cf: 8.40 Poniente, Presentación Arauz; Norte, Patricio Al- Ocho mai'lana diecisiete Enero 1ilo próximo en-varado¡ Sur, Juan Ramón Oliva. · trante, aubastaráse mejor poator este Juzgado, mitad 
Ejecuta: Francisco Valle a Blanca Salina1 de indi~lsa f!nca r4stic.a ~o~o. de cien hectáreas ex-Valle tensión, situada en 1unad1cc1ón pueblo Sébaco eate 
O 

· • . 
1 

C6 Departamento,· lindante: Oriente y Sur, predio de ycnse poatur41. Avaluo. MI rdnbas. . . Alfonso y fllsco Miranda; Poniente y Norte, Fe.de-
. Da~o Juzga~o Loca~ Civil. Boaco, once 01e1em- rjco Torree, Río Viejo, predio de los Ramírcz y br~ mil novecientos c1ncu1Jotlalete. """ C. Calero ~.. terrenos comunales. se· subasta por ejecución del ' Sna. 3 3 doctor Agurtín Montes Ganzález, contra Rafael 

N9 14000-M/C 
Once mai'lana veinte Diciembre próximo subas

taráse este juzgado rústica limitada: Oriente, Po
niente, Norte y Sur, finca Juan Somoza, en •El 
Bálumo•, San Lorenzo. Valorada Doscientos Cór-

Monc~a Valdivla. Base: Cuatro Mil Novecknto1 
Sesenta Córdobas. 

Oyenae posturas legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, dlccl

seia Diciembre mil noveciento1 clncuentillete.
juato Sandlno 0.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

. ' 
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Es conforme. Matagalpa, dieciseis de Diciem-1 Secretarla Juzgado local Civil.-Moyogalpa doee 
bre de mil novecientos cincuentisiete. - Julio C.· de Noviembre mil novecientos cincuentiaiete.-Car· 
Meodoza, Srlo. 3 3 men S. Oulllén.-Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
' N9 13791-8/U N9 420287 -~ 6.72 

Anastasio Ca&tillo Mendoza, este domicilio pre
sentóse éste juzgado solicitando titulo supletorio 
predio rú•tlco, ubicado lugar •Las lajitas• sitio la 
Concepc4ón jurlsJicción La Trinidad, éste De~arta
mento, extensión una manzana lindante: Oriente, 
Antonio Salinu; Occidente, Carretera Panamerlc1ma 
Norte, Macario Salinas; Sur, Antonio SalinH. 

Estlmalo un mil córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Diatrito.-'-fsteU, veintitres de 

Noviembre de mil novecientos cincuentisiete.-0. 
, Outiérrez.-Calixto Outiérrez.-Srlo. 3 3 

N9 13785-8/U N9 380917 -<f: 5.55 

Jullán Rodríguez, solicita Ululo supletorio predio 
rústico ubicado en la Camarona, lindante: Norte, 
Ingenio Amalia; Sur, ~undo Rostrán¡ Oriente, los 
Castillos; y Poniente; el solicitante. 

Jntere1ado1 opónganse •. 
Juzgado Local Civil.-Nandaime, dlsisels de No

viembre de mil novecientos cincuentisiete.-C. Eapi
noza.-José Ma. Cutillo.-Srio. 

3 3 

Ng 13783-B/U N9 434714.-·~ 6.25 
Oilberto Santamarfa, 1olic1ta se le exlienda titulo 

supletorio urbano ubicado barrio El Calvario esta 
ciudad, allnderado: Oriente, luis Granera; Ponien
te, Eudomllia Reyes; Norte, juan lbfael lópez y 
Mercedes Olivas y Sur, mediando calle, Soledad 
Mungula viuda de Barreto. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil Diitrilo.-león, veinte .No

viembre mil novecientos cincuentisiele.-R. Osear 
Santo•. Secretarlo. , 3 3 

N9 13782-,B/U Ng 434704.-<J 6.28 
Mi2uel Lucio Guerrero. 1oliclta título supletorio, 

finca rústica ciento treinta manzanas, terreno propio 
jurl1dicción Nagarote, lindante: Oriente, Piedras 
Azules y Cañada Buena; Poniente, Boquerón, de 
Enrique Maria Sánch,z, Norte, Santa Rila y la Ra
yo, de Ester Guerrero¡ Sur, julio Pataky. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrilo.-León, dleclsels Noviem· 

• bre mil novecientos cincuentisiete.-j. R. Saborro E. 
Srio. 3 3 · 

No 13792-M/C . 
Ambrosio Vanegís Oporta a nombre de su1 hijos 

Alejandro y juan solicita título supletorio, solar y 
cua, cantón Santa Rosa esla ciudad, mide y linda: 
Norte, y poniente, diez y siete varas, y veinticinco 
varu respectivamente, con Evaristo Carazo, trsta
mentari1; Oriente, treinticinco varas, con Ma ue! 
José Morales; y Sur, veintidoc varas; con calle Ce· 
menlerio. 

Estimalo doscientos córdobas. 
Oyense opoilclones. 
Dado Juzgado Local Civll.-Nandaime, veintltres 

de Noviembre de mil novecientos cincuentisiete.-
j. C11tillo L.-Srio. 3 3 

N9 13781-M/C 

Es conforme.-Carmen S. Ouillén.-:Srlo. .- 3 3 

N9 13860-B/U N9 430951- <J 7.15 
Pedro D!az Rodríguez, solicita trtulo supletorio, 

casa y solar, ubicado barrio Calvario esta ciudad, 
casa mide: diez varas de largo con corredor, aolar, 
treintinueve de frente de Oriente a Poniente, por 
setentiseis de fondo¡ lindante: Norte, Horaclo Me
za; Oriente, Kon Montes y Felipe Parada; Sur, ca
lle enmedio. Aurelio Tercero; Poniente, Aurelio 
Tercero. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandeg1, Noviembre 

treinta, mil novecientos cincuenti11iete. - Mariano 
Santamar!a D., Srio. 3 2 

Ng 13864-B/U N9 428745-<J 6.00 
Luis Barrantes Sainar, este domicilio, pide titulo 

supletorio, predio rústico ubicado cata jurisdicción, 
lindante: Oriente, predio mismo solicitante; Occi
dente, Valenlfn 8ertrand; Norte, mismo solicitante 
y Carlos Castillo; Sur, carretera Panamericana. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintisiete No

viembre mil noveciento1 clncuenliaiete.-Oílb. Cal
dera Raudez.-Marra Tereu Pone.e, Srla. 3 2 

N9 13885-8/U N9 458323-<J 6.00 
Orfilia Orfo, solicita Ululo supletorio, lote terreno 

propio, solar y caH Paz Centro, León, lindantes: 
Orienle, Juliana Torrea; Poniente, Nu.aria viuda 
de Torres; Norte, mediando calle, Pedro Osorio y 
Evaristo Oarda; Sur, felipa Blanco. 

Interesados opónganee. 
Juzgado Civil Di1trito. león, treinta Noviembre 

mil novcciento1 cincucntisiete. - J. R. Saborlo E., 
Sri o. 

3 2 

N9 13884-8/U N9 428808-~ 6.00 · .,,_~ · 
José Oonzález Oonzálet, solicita tftulo 11upletorio, -.,. 

Yalagüin1; linda: Orienle; Marcial Joya; Occidente: 
Pedro y,fidel joya, Adrián Oonzález; Norre: Nlca
nor y Teodoro Alvarado, José López; Sur¡ Teodoro 
Alvarado, Chavela Talavera. 

Interesado• opó'l¡.¡:anse. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, Noviembre vein· 

tinueve de .mil novecientos clncuentisiete-Ollb. 
Caldera Raudez -Ma. T. Ponce R., Sria.-Es con
forme.-Ma. T. Ponce R., Sria. 

3 2 tt 

N9 13831-8/U N9 446520-<i 5.26 
Maria Mart!nez, iollcita lítulo sllpletorio urbana, 

situada Occidente esta ciudad, limilada: Oriente, 
Sabino Acevedo; Norte, Paula Mendozaí Poniente y 
Sur, calles públicas. · 

Extensión treinta varas, Oriente; Poniente, diez 
Norte, Sur. 

Quien pretenda derecho• opóngase. 
Secretada Juzgado Local Civil. Santa Teresa, 

veintisefs Septiembre 1957. - Lázaro Sánchez S., 
Srio. 3 2 

N9 13978 -8/U N9 458533-<i 6.12 
Maria Félix Roque; Juan, Oregorio y julio Oam

.boa, solicitan título 1upletorio casa y solar Laborío, 
·esta ciudad, ·undante: Norte, mediando calle, pre
dio Otilio Ramos; Sur, predio ju1n Montoya; Orlen· 
te, predio Tlburcio Htrnández; Poniente, median-

1 

·' 

do calle, predio francisco Mendlola. Terreno .- •. '. 
propio. . · -~~ ·<\'~ 

----!1 
1 

Sabino Crúz, solicita Ululo supletorio lote terreno 
rústico diéz manzanas, situado San José del Sur esta 
jurisdicción, lindando: Oriente y Poniente, Ejidos 
Moyogalpa; Norte, Volean Concepción; Sur, lava 
del Volean Concepción, Nominado cEI Pita!> No 
tiene numero ni gravamen, estimalo doscientos cór· 
dobas. 

Interesados opónganse. , · ·~~- _:.~·~ 
Juzgado Civil Distrito. León, siete junio mil no· • . \ ;>~ 

vecientos cincuentisiete.-J. R. Saborfo E., Srio. ·. /i _I 
Opóngase. 3 l ·-\~~:.~ 

~ . ,· . " - : .. :· --
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N9 13970-B/U N9 424526-(J 5.76 Ercilia Arlas, pide Ululo supletorio finca urbana 1i1uada Popoyuapa, juriscicclón Rivas, tr~intidós var11 frente, cien var11 fondo; limitada¡ Oriente, calle¡ Poniente, propiedad Pablo Marenco; Norte, propiedad Paula Arias; Sur, Salvador Marenco. Oposicionee término legal. 
Secretaría ju1gado Local Civil. Rivas, cuatro Diciembre mil novecientos cincuentisie1e.-O. Oar-cJa M. 3 1 

N9 13969-B/U N9 494525-(J 6.04 Paula Arias, pide título 1upldorlo, finca urbana· situada Popoyuapa, jurisdicción Rivu, setentisels varas, Oriente Poniente; ciento velntl1els, Norte Sur; llmit1d1: Oriente, calle; Poniente, solar Paula Marenco; Norte, propiedad Victoria lbarra; Sur, propiedad frc11ia Aria1. 
Oposiciones término legal. 
Secretaría juzgado Local Civil. Rivas, cnatro Diciembre mil novecientos cincuentlslete.-0. Gar-cía M. 3 1 

N9 13954-M/C 
Tomás Oómez Portillo, solicita trtulo supletorio casa y solar urbano cata población, tres piezas, veinticuatro varas construcción largo, cinco ancho, paredes taquezal y adobe11 cai\6n y mediagua, techo teju barro, solar deo cuatro mil doscientas veln· ticlnco varas cuadradn, lindante: Oriente, casa y aolar Emilio López, rivera río Coco; Occidente, caaa y solar de Cristóbal Oómez y solar de la suce· 1ión de Félix Porlillo; Norte, solar de Cristóbal Oómez, y Sur, mediando calle, cua y solar de Re· veca Belorín viuda de Porlillo; terreno municipal, valorada Do1cientos Córdobu. 
Quien pretenda derecho opóngue. 
Dado Juzgado Local, Telpaneca, veinte Septiembre mil novecientos cincuenla y 1iete.-M; Velásquez.-Modesto Tórres h., Srlo. 
E1 conforme.-Modesto Tórres h. 

3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 14010-N9 B/U 485610-<J 7.00 Oeorge (Jorge) Antonio Wheelock & Comp,¡iilla Limitada, de Managua, Nicaragua, mediante apoderado señor Oeorge (Jorge) A. Wheelock, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

PACIFfC 
Para: Muebles de Madera y Metálicos y demas Comprendido• en la Clase 35. . Oyense "posiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., dleci-1ei1 de Octubre de mil novecientos clncuentisiete.Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 

N9 14015-B/U N9 486513-CJ 7.00 . farbenfabriken Bayer Aktlengeselhchaft, de la ciudad de Leverkusen, Alemania, mediante apoderado Walter Puschendorf, de este domicilio, solislta registro estas Marcas de fábrica y Comercio: 

·- ACIDOLPEPSINA 
y 

COMPRAL 
Para: Productos Medicinales y farmaceuticos y en ~ener1I: Todo• 101 productos Comprendidos en la Clase 9, (Productos Medicinales y Farmaceuticos). ~- Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., dleci-1lete de Diciembre de mil novecientos cincuenlisie-te.-Noel Jerez B., Of_iclal Mayor. 3 1 

VENTA DE PATENTES 
N9 13920-B/U•N9 464555-(J 5.49 Andre jean Pierre joseph Thomas, de París, Francia, por nnestro medio ofrece en venta o transacción los der,.chos adquiridos en Nicaragua sobre su Patl'nte de lnv~nción No. 505 del 23 de febrero de 1953, sobre • Procecdimiento de Prodncclón Muiva y Tratamiento de Virus Patagenos y Substancias qne los Acompañan•, los que no se han abandonado así crmo 101 productos elaborados por medio de los miamos. 

Managua, cinco de Dciembre de mil novecientos clncuentisiete. -Caldera & Co. ltit, 
- 2 1 

N9 13S14-B/U N9 464512-.(J 5 37 Imperial Chemlcal lndu~trie1 Limited, de Londres, ln¡¡;laterra, por nuestros medio ofrece en venia o transacción los derechos adquiridos en Nicaragua sobre 5U Palenle de Invención No 487 -del 16 de Mayo de 1952, sobre• Procedimie'nto para la Obten·. ción de Sales de Dianilos de Aldehido Hidroxiglutaconlco., los que no se han abanJ011ado, 11f coma 
101 producto1 elaborar1os por medio de los mismas. Manag\la, veinticinco de Noviembre de mil nove -cientos clncuentisiete.-Caldera & Co. Ltd, 

2 1 

Nº 13919-B/U N9 464555-· 5.31 Etabllssemenls Neyrpic, de Avenue Beauvert, Ore· noble, (here) franela, por nuestro medio ofrece en venta o transacción los derechos adquiridos en Nicaragua sobre su Patente de Invención N9 527-del 5 de Enero de 19j4, sobre •Bloques Artificiales pua lo Construcción de Obras Hldraulica1> 1 los que no se han abandonado, 11f como los productos elab:>rados por medio de los mismos. 
Managua, cioco de Diciembre de mil novecientos clncuentisiete.-Caldera & Co. Ltd, 

2 1 . 
N9 13813-B/U N9 464512-IJ 5.46 Gonzalo Mediano Capdevila, de Barcelona, Espai\a, por nuestro medio ofrece en venta o transacción los derecho• adquiridos en Nlcar~gua sobre su Patente de Invención N9 55j-de 22 de julio de 1955, sobr.e •Una Máquina Automática Perft:cclonada para la Vulcanización de la Suela sobre et corte dd Calzado., los que no se han abandonado_ así como 101 productos elaborados p:>r medio de 101 mismos. Managua, veinticinco de mil novecientos clncuen· tlslete.-Caldera & Co. Ltd., 

- 2 1 

CONCESION DE RA TENTE 
N9 13810-B/U N9 464513-<J 7.00 

Sheil Oil Company, Continental Oíl Company, -The Superior 011 Company, Unión Oil Company, domlciliadu en Los An~eles, Estado de California, Estados Unidos de América, mediante apoderado José Miguel Osorno Arburola, abogado, de este domicilio, solicitan concesión de Patente de Invención sobre su lr:ivento consistente en: 

Mejoras .én Aparatos y Métodos para la 
Perforación de pozos- bajo el ; Agua desde 

Cascos Flotantes 
Oyense oposiclonea término legal. 

·Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., quince de Octubre de mil novecientos cincuentislete.-Noel jerez B., Cficial Mayor. • 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 13982-B/U N9 454102-~ 6.72 Mónico Matute solicita arrendamiento setenta manzanas terreno ejidal vacante, lugar jagua, esta jurisdicción. Lindero•: norte, Lomas <;hiboloso, 
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Plan Carrisalillo; 1ur, camino a jfcaro, finca Beniclo 
Sevilla, caserío Jagua; occidente, predlo's Beniclo 
Sevilla, Matilde Ortez, Teodora Sánchez; y Oriente, 
terrenos de Encarnación y Segundo Sevilla . 

Quien tenga derechos, opóngase. . 
Alcaldía Municipal Ciudad Antigua, Diciembre 

mela de mil nov!clentoa cincuenta y siete. - Oabdel 
Bellorin, Alcalde. - R. Orrellana S., Secretarlo 
Interino. 

3 1 

Nó 13977-8/U N9458516-IJ 7.88 
Josi Agustrn Sarria Valladares, solicita 1e le ad

judique lote de terreno ejidal de trece m~nzanas ex; 
tensión, situado en ejidos de e;ta población, el que 
ha arrendado durante algún tiempo, con objeto me· 
dirlo amojonarlo e inscribir título arrendamiento. 
El l~te linda, especialm&nte: Oriente. mediando 
camino real, predio de jack Murphl; poniente, el de 
Alberto Reyes hijo y Ruperto medina; y aur, el de 
Jack Murphy. 

Interesado•, opónganse término legal. 
Dado Alcald(a Municipal, Quezalguaque, nueve 

Diciembre mil novecientos cincuenta y siete -E 
mlgdio Mendoza, Alcalde Municipal-Juan Ordó· 
í'\e1, Srlo. 

3 1 

No 1398,-8/U N9 464592-<i 9 40 
lrma Pellas, mayor de edad, 1oltera, de oficios 

domésticos este domicilio, solicita venta finca tcrrc· 
no ejldal c'ompueata de treinta mil treinta y cinco 
var11 cu~dradu; situada 1obre camino de Nejapa, 
al Sur y jurisdicción' esta ciudad, y linda: Norte, 
terreno de José María Meléndcz en parte, y en pu
te terrenos de Ml1lón Bautista; Sur, camino de Ne
japa en mendio, finca el Recreo o Reparto número 
Do• de Humberto Torres Molina; oriente, terreno 
de José María Meléndez en parte, y en parte, lote de 
fermfn Arana y Arana; y occidente, terreno• de 
Mada Bravo Taylor. 

Quien tuviere derecho, opóng~•c térll!lno legal. 
Dado en el Mini1terlo del Distrito Nacional a los 

diez d(as del me1 de Diciembre de mil novecientos 
cineuenta y slete.-Oustavo Rukosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. MoralCI, Oficial Mayor. 

3 1 

No 13947·-B/U N9 464579-· 8.00 
Yclba OÓmez Varg11, mayor de edad, divorciada, 

oficios do111~lllcos cite domicilio, 1olicita venta lo
te terreno ejldal ai

1

tuado al suroeste cita ciudad en 
linea c8olonl1> con extensión de 001 Mil Quiaien
t11 Varas Cuadrad11, lindando: Orlentt, avenida 
central Sur d~ por medio; predio Yelba ~ómez Var 
gaa e lvonne Oómez de Ortega Paz¡ occidente, lote 
de Olady1 Salln11 de Prado; Norte, veintidós calle 
1uroe1te de por medio, lote Alberto Oómez Ouevara; 
y sur lote Soledad Salinas de OchomolJº· 

Quien tuviere derecho, opónguc termino legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a los once 

días del mu de Noviembre de mil noveclentoa cin
cuenta y siete.- O. Raakoaky, Ministro del Distrito 
Naclonal.-S. Morale1, Oficial Mayor. 

J 1 

. DECLARA "fORIAS DE HEREDEROS 
No. 13911-B/U • No. 458335 'J3.06 
Victor Manuel Oross, solicita decláresele 

heredero de su m81ire Mercedes Poveda, 
unión hermano Capitán O.N., Adrián Oross. 

Bienes: finca rústica seis manzanas, co
marca Tololar esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, Norte 'y Sur, Rosa Baldizón; Ponien· 
te, Virgilio Centeno. 

lnteres~dos Oponganse. 

.. 
'.J 

juzgado Civil Distrito.-León, dos Agosto 
mil novecientos cincuentisiete.-j. R. Sabo· 
río E., Srio. 

1 

ClT AClONES DE PROCESADOS 
. N9 374 ,-.,~J 

Por segunda vez cito y emplazo a los ·pr~~ 
cesados Concepción Oarda, de calidades · · 
desconocidas para que dentro del término 
de quince d(as comparezcan a este Despacho, 
a defenderse en las causas que se les sigue, 
por ser autor del delito de homicidio en la 
persona de Rito Urbina, quien fué mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Teustepe; y a Blás García, de calidades des· 
conocida'3 en autos, por ser autor del delito 
de lesiones graves en la_ persona de Evarista 
Urbina, de cincuenta anos de edad, soltera, 
de oficios domésticos y del domicilio de 
Teustepe, bajo pena de someter esta causa, 
al conocimiento del Honorable Tribunal de 
jurados, y de que las sentencias que se dic· 
tP.n en su contra surtan los mismos efectos 
como si estuvieran presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dichos delin· 
cuentes y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los dieciseis dfas del 
mes de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y siete.-Darfo Zúniga Pallaís.-Ma 
ruca Sánchez B., Srio. 

N9 .368 
"-::~ •• -,-~ 

Por segunda vez cito y emplazo a la pro· 
cesada Justina Rocha, de calidades;desco- • 
nacidas en autos parll que dentro del térmi· 
no de quince días comparezca a este Despa· 
cho, a defenderse en la causa que se le si· 
gue, por ser autora del delito de lesiones 
graves en la persona de Alejandro Burgos 
jarqufn, quien es mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de la comarca La Cho· 
rreada de la jurisdicción de San José, ba¡.o 
pena de someter esta causa al conocimiento 
del Honorable Tribunal de jurados y de que 
las sentencias que se dicten en su contra 
surtan los mismos efectos como si estuviera 
presente . 

Se recuerda a las autoridedes la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicha delin· 
cuente, y a los particulares, la de denu1Jciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los doce dias del mes 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 'r 
y siete.-Zúniga Pallais.-Maruca Sánchez 
B., Srio. 

1 .~ 
·'·J\ 
/_·~· 
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